
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Bogotá D.C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00216 00 
 

Atendiendo la solicitud de disminución de caución allegada por la parte actora, se resalta que: 

 

El objetivo primordial de las medidas cautelares no es otro que asegurar la eficacia de 

los procesos y principalmente la de obtener el cumplimiento de una futura sentencia, 

de donde se sigue que tales medidas buscan avalar una eventual condena contra el (los) 

demandado (s) que es (son) el (los) titular (s) de los bienes y/o derechos sobre los cuales 

recaen. Lo anterior en armonía con el principio general que enuncia que el patrimonio de una 

persona es la garantía de las obligaciones que adquiera, de conformidad con lo dispuesto en 

los articulo 2488 y 2492 del código Civil que confiere al patrimonio el destino de servir de 

prenda general de los acreedores, con las especiales restricciones de que trata el artículo 594 

del código General del Proceso. 

 

Precisado lo anterior, se indica que la petición de reducción de caución no es procedente al 

amparo de lo previsto a numeral  2 del  artículo  590  del  CGP, pues si bien, solo se pretende 

la materialización de medidas de inscripción sobre registros mercantiles que bajo la óptica de 

la parte actora no afectaran la actividad económica de los demandados, lo cierto es que 

únicamente no existen los perjuicios de carácter económico como pretende hacer ver la parte, 

razón por la que es menester amparar cualquier tipo de perjuicio que se pueda generar con la 

eventual inscripción de demanda solicitada, por lo que, no se considera razonable la reducción 

de caución, máxime si en cuenta se tiene que la inscripción de la demanda debe hacerse en 

el registro mercantil correspondiente, el que, como tiene como uno de sus fines primordiales, 

la PUBLICIDAD, se podría afectar no solo el buen nombre del sujeto de derechos sobre el que 

recaiga la medida, sino eventuales negociaciones. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez.  
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda con ocasión a la notificación por aviso (art 292 

C.G del P) allegada a posición 20, se requiere a la parte actora a efectos de que acredite el 

envío y cumplimento de los dispuesto en el artículo 291 de nuestra normativita procesal civil. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Obren en autos las comunicaciones de los bancos BBVA, BOGOTA y BANCOLOMBIA (Ubics. 

22/32), todos del cuaderno de medidas cautelares, las que se ponen en conocimiento de los 

extremos en la Litis para los fines que estimen pertinente. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 
a lo normado en el artículo 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en el decreto 
legislativo 806 de 2020, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 
constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: Según prevé el artículo 615 del Estatuto Tributario,   acredítese documentalmente 
la validación de la factura electrónica báculo de acción, por parte de la DIAN, toda vez que no 
se aportan los correos que registren que su recepción fue efectiva. 
 
TERCERO: De conformidad con el artículo 773 del código de Comercio, acredítese en legal 
forma el recibido de la factura por el deudor. 
 
Lo anterior al considerar que el correo enviado en julio 6 de 2021 se remitió a correo distinto 
al que para efectos de notificaciones maneja la sociedad ejecutada1, especificando además 
que:  

 
 

Siendo cierto que la factura objeto de la Litis resalta que lo suministrado fue “ACEITE 
RESIDUAL TRATADO” y no carros como lo indica el anterior acuse de entrega. 
 
Se resalta que contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 
1 
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De cara al escrito allegado por la parte que demanda, se advierte que los documentos 

adosados como base de recaudo, esto es, cheques 1176414, 1176413, 1176415 y 1176411, 

MA589199, MA589197, MA589196, MA589195 y MA589198, no cumplen las exigencias del 

art. 422 del C.G.P, para ser considerados como títulos que presten merito ejecutivo contra la 

persona que se dirige el cobro, señor José Gonzalo Aponte Rodríguez, como quiera que, 

según la norma citada, «Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él…»,. 

 

Lo anterior al considerar que los títulos valores fueron expedidos por persona distinta a la que 

se pretende ejecutar, es decir Patricia Ordoñez, como si esta fuese la titular de las cuentas 

que respaldan cada cheque, y al respaldo de los títulos báculo de acción (ver protestos), se 

precisa que el titular de las cuentas es José Gonzalo Aponte Rodríguez1.  

 

Argumentos más que suficientes para negar la ejecución aquí solicitada, y por tanto, el juzgado 

Veintitrés civil del circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la ejecución en acumulación solicitada por TITO RAUL PEÑA contra 

JOSE GONZALO APONTE RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

                                                 
1 En los protestos se indica, por una parte que la cuenta (distinta a la del cheque) de Bancolombia 
pertenece al señor José Gonzalo Aponte Rodríguez y para el banco de Bogotá que la cuenta es de 
José Gonzalo Aponte Rodríguez y no de la libradora. 
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Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en el artículo 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en el decreto 

legislativo 806 de 2020, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Aparte de la representación electrónica de las facturas que expide la DIAN, 

alléguense las facturas libradas por MERCALLANTAS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN con el 

lleno de los requisitos establecidos en los artículos 774 y 617 del código de Comercio y 

Estatuto Tributario Nacional (en su orden). 

 

Se resalta que contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

Firmado Por:
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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la sociedad demandada dentro del 

término concedido, contestó la demanda, oponiéndose a las pretensiones y formulando 

excepción de mérito (ubic 35 C-1), ultima de la que se surtió el respectivo traslado conforme lo 

dispuesto a parágrafo del artículo 9º del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, venciendo 

en silencio. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Reunidos las exigencias de los artículos 65 en concordancia con el 82, ambos del código 

General del proceso y decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que formula la apoderada de ESTACION 

CARACOLÍ JASA S. A. S. a FLETES FOR S A S.  

 

 

SEGUNDO: Notificar este proveído a la llamada en garantía, en los términos previstos en los 

artículos 291, 292 y/o decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

Por improcedente se niega el decreto de medidas cautelares.  

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Obre en autos la comunicación allegada por el juzgado Décimo civil del circuito de Barranquilla 

(ubics. 53/55), la que se pone en conocimiento de los extremos en la Litis para los fines que 

estimen pertinente. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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En atención al escrito adosado al infolio en donde el señor JAIRO ALEXANDER CANCINO 

ARTEAGA, precisa que no ha recibido comunicación alguna por parte de la entidad aquí 

accionada, pese a haberse amparado por este despacho sus derechos fundamentales 

(solicitud desacato), se dispone: 

 

Por secretaria remítase el escrito allegado por el accionante al juzgado 28 civil municipal  

de Bogotá D.C, para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 

Firmado Por:
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Conforme la documental anexa a posiciones 29 a 38,  se dispone: 

 

PRIMERO: En atención a la documental aportada por la parte actora vista a posiciones 32 a 

35, se le hace saber al libelista que el decreto 806 de 2020 es claro en informar que tendrá 

aplicación en las notificaciones que se realicen utilizando las tecnologías de la información y 

las comunicaciones, cuando se remita a quien debe comparecer a juicio a través del medio 

virtual, es decir, utilizando un correo electrónico del convocado, situación que aquí no ocurre, 

pues como indica, remitió la documental a la dirección física, razón por la que no se puede 

tener por notificado al ejecutado con base en la documental allegada. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado ALEXANDER AMAYA MARTINEZ como 

apoderado de LUIS FRANCISCO HERNANDEZ SUESCUN en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Por lo anterior, entiéndase notificado al ejecutado, por conducta concluyente del auto que libro 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del 

Estatuto General del Proceso, quien oportunamente opuso excepciones de mérito, de las que 

se corre traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días. Núm 1º art. 443 del 

C.G. del P. 

 

Se reconoce personería al abogado ABRAHAM BAQUERO LUNA como apoderado sustituto de 

la parte ejecutada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: Se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 3º del decreto legislativo 806 de junio 4 

de 2020, en sentido enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y 

conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con copia 

incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de evitar 

futuras peticiones de esta índole. 

  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Obre en autos la comunicación allegada por la secretaría Distrital de Movilidad - SDM (Ubics. 

29/35), la que se pone en conocimiento de los extremos en la Litis para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Expediente 1100131030232019 00916 00 
 

Dadas las manifestaciones que hace el apoderado de los entes 

ejecutados, y a que que la DIAN informó que CYCASA CANTERAS 

Y CONSTRUCCIONES SA –SUCURSAL COLOMBIA, no tiene 

obligaciones pendientes, por ser procedente, entréguese a la parte 

ejecutada, los dineros existentes para el presente asunto 

conforme le fueron retenidos, dejando las constancias del caso. 

 

Conforme se solicita, para la entrega de dichos dineros, deberá 

coordinarse cita. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 Sgr  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00276 00 
 

Obre en autos la comunicación allegada por BANCO DAVIVIENDA (Ubics. 13/14), la que se pone 

en conocimiento de los extremos en la Litis para los fines que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Civil 023

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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